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CONTRAÍO O¡ ¡N¡$ICIóN DE SERVICIOS PROFESIONAI.ES QUE CETEBRAN PoR UNA PARTE Et INsfITUTo MuNICIPAI.
DE PENstoNEs. A QUrEN EN r.o sucEstvo se te o¡¡¡our¡¡anÁ 'E[ tNsTtIt fo". REpRESENTADo EN EsrE acro poR Et
tNG. JUAN ANToNto cor'¡zÁlrz v[.tAsEñoR. EN su cARÁcrER DE DtREcfoR. y poR tA oTRA pARfE Er DR. oscaR
namó¡¡ cuflÉnn¡z NEVÁREZ. eurEN EN ro sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "¡l pnorrsroNrsrA'; y acTUANDo DE

MANERA CONJUNIA 5E I.ES DENOMINARÁ 'TAS PARTES', I"AS CUAI.ES SE SUJEIAN AT TENOR DE LAS SIGUIENTES

DEcrARAcroNEs Y c[Áusut As:

DECI.ARACIONES

I. DECIARA "EI. INSÍITUTO":

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstitulo Municipot de Pens¡ones, el lNG. JUAN AMONIO GONZÁtEZ Vll,LASEÑOR, en su corócter de Direclor,
liene los focullodes poro representor ol lnsliluto, osí como poro reol¡zor los oc'los necesqrios poro el deb¡do
funcionomienlo del Orgon¡smo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objelo olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los kobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del prppio

1.5. Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle Rio Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controlo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o Io

estoblecido en el Código Civ¡l del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsilor¡o de lo Ley del lnstifulo Mun¡cipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod conlrofor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especiol¡dod
de PSIQUIATRíA medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los clóusulos

del presente instrumenlo por codo servicio que presle.

II. DECLARA "EI. PROf ESIONISTA'':

ll-l- Que es uno persono fÍs¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obligorse jurídicomenle, ocredifondo su personolidod con Cédulo Profesionol 366617

2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod Reg¡sho Estolol No.52

coN¡ia¡o oE ?tEstac¡ór Dr sEivrcros ?tor¡sroNALEs rM?E-cas.sa.¿6.202¿.
cEl[iraDo pot Er ¡Nsnruro MuNrcrraloE pENsroNEs y EL D¡. oscAt n^l¡óN GUnÉttE¡ NEvA¡Ez Eror oE ENE¡o DE 2026.

Colté Rb Sén6 ño. I lO, Cobñio Atfiédo Chóve¿ Chiñuohuo, Chih.,letéloño Onecto (072), hf p://wuw,mu¡icipñhihuohuo.9ob.mx

1.1. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adm¡nisiroción Público Mun¡cipol, con personolidod

.iurídico y polrimon¡o própio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en él Periódico Oficiol
de¡ Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnsliluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnslituto
Muñic¡pol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONIIIA MENDOZA, el dío ]0 de sepliembre del 2024, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto correspondienle.

lnsl¡tulo, en lérminos del ortÍculo I de lo Ley del lnst¡lulo Municipol de Pens¡ones.
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ll-3. Que se encuentro ol conjenle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Fedérol de ConlrÍbuyenfes es

GUNO5OOSOTITA

l¡.4. Que señolo como domicilio poro oi. y rec¡b¡r lodo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presenle conlrolo, él ubicodo en Río Seno llm, Aftedo Chóvez,
3l¡¡14 Chihuohuq, Chlhuohuo

11.5. Que cuenlo con lo infroestructuro, conoc¡mienlos y copocidod réqueridos poro lo prestoción del servicio

objelo del presente controio. lo que le perm¡le goronl¡zor o 'E[ lN§TllUfO" el cumplim¡ento de los

obligociones controídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esle controlo y los requisitos que
se eslob¡ecen en el mismo, osí como lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECTARAN "LAS PARTES',

lll.¡. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod légol con lo que se oslenton y

monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se der¡ven del presenle controto
de conform¡dod con lo d¡spuesto en el orlículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Código C¡vil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡entes:

C[ÁUSULAS

PRIMERA.- OBJEIO. "Et PROFESIONISTA", sé obligo o proporc¡onor de monerq no exclusivo y conforme o los

l¡neomienlos que mós delonte se es'toblecen, los servicios de PSIQUIATRíA, o todos los personos que "EL INSTÍTUTO"

designe poro ello, en ¡os lérminos y cond¡c¡ones de esle inslrumenlo, medionte el pogo de los honoror¡os que mós
delonte se detoilon

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO- 'Et PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier serv¡cio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y ef¡cienle; sin d¡scrim¡noción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofil¡oc¡ón o podecim¡enlo preexistenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. 'Et PROFESIONISÍA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohob¡encio o:

o O'forgodes occeso y d¡sponib¡l¡dod porq los serv¡c¡os oferlodos, en sus propios instolocionés o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSflfUIO".

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momenfo con respeto y d¡gn¡dod.

c. Cu¡dqr que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. Brindorle, tonlo o lo derechohob¡enc¡o. como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo peBono responsoble del
que en su coso esté utilizondo.

coNnAro ot ?rrsr cróx oa iEtvrcroi t¡orEsot{al¡s trtE-cts-i^-óó.m26.
crLE¡raDo ?o¡ tL r srruTo mu¡rcrralD¡ rENsro¡!§ y fl.or. oicat t ró¡ Gu¡f¡ttzNEVÁ¡E¡ Eror Dt tNE¡o DE 2026,

e

Colle Río Seño No. r lm. Coroñ¡o Afr€do Chóve¿ Chihuohuo. Chih-. Teéfúo Di.elo {072]. hllp://ww.municiaiehihuohuo.gob.mx
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l. Solicitor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos emirido por'Et INSÍITUIO"-

9. Informorle en formo comprens¡ble lo relofivo o su podec¡m¡enlo, los méfodos. diognósticos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osícomo los medidos teropéul¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedim¡enlo d¡ognóst¡co o teropéutico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, benefic¡os y oltemolivos. Asimismo, permilir que portic¡pe en los decisiones relocionodos con su
lrotom¡enlo y el d¡ognost¡co de su podec¡m¡enlo.

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos leropéulicos

Poro toles efeclos, "LAS PAñÍES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimien'to y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohob¡entes y de los servicios brindodos. Cuqlquier obuso, imperÍc¡o o
negl¡gencio comet¡do duronle lo preslqción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arlcikoje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogorodo los gesl¡ones de lo comis¡ón locol, l¡berondo
de lodo responsobilidod poro loles efectos o 'E[ INST¡II TO".

B. 'Et PROFESIONISÍA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguienle

k. Hocer regislros en el Expedienle Clínico en lodo oclo de olención méd¡co, lonto o n¡vel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

1. Normo of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Exped¡enle Clínico Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012. del Exped¡ente Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normot¡vidod oplicoble en

moierio de solud.

l. Prescr¡pc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

m. Alención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimienlo cobol de los guordios

coberluro de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et lNslll
codo oño en coniunlo con los méd¡cos por especiolidod.

En los cosos de oiención méd¡co hosp¡lolorio, él méd¡co ocud¡ró o prestor lo otenc¡ón en el hosp¡iol en
donde 'Et lNsIlft,IO" hoyo indicodo el inlernom¡ento.

n

o Cuondo el responsoble de lo olención méd¡co en el servicio de urgencios de 'EL lNST]It fO' lo requ
"El. PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroc¡ón méd¡co, duronle su furno de guordio.

p- Respelor los reglomentos ¡nlemos de codo hosp¡lol.

"I

q- Lo consullo extemo se reolizoró en díos y horor¡os ob¡ertos, bojo previo ci'lo, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "E[ lNSflTUfO".

coNTtaTo oE tREs¡aoó¡ oE sEtvtctos ?¡orastoNAus tM?a-cpt-sa.¿ó-2112ó-
cEl¡ltaoo ?ot E! {srn To t¡tuNrctp^tot pENstoNEs y rL Dt. oscff nóN GuTlÉttEt ñcv^tEz !tol DE Et¡Eto 0E2026.

Cole Rb S€io r¡o. I lm, Colo.b ae€do ChÉv6¿ Clün dtuo, Chh., T€ráfoño oiecto 10721, htlp://ww.munb¡pbctfln ohrro.gpbÍü
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i. lnformorle que podró soliciror otros opiniones sobre su podecimiento.
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Los iniervenciones quirúrgicos se llevorón o cqbo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL

tNsTtTufo".

"El PROFESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o internet. impresoro y
consumibles poro el uso del Sistemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud de "Et INSIIIUO".

t. "Et PROTE§IONISTA" ol¡menloro el S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relol¡vos o citos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

u. 'EL PROFESIONI§TA" enlregoró o los derechohobienies los recetos u ordenes de servic¡os que
corespondon segÚn lo consulto que lleven o cobo.

C. 'Et INSTrUIO" se obligo con "E[ PROfESIONISIA" o proporcionor Io siguienie:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el S¡slemo de Geslión de lnformoción en Solud-

2. Reol¡zor uno copoc¡toc¡ón poro el uso y odminislroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

3. AsÍcomo proporc¡onor osesolo e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

TE ERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslados por 'EL PROFESIOIISTA" en los instoloc¡ones
ubicodos en Río Seno 1100, Alfredo Chóvez, 3't¡ll¡l Chlhuohuo, Chihuohuo y/o en los inslo¡ociones que 'E[
INSTÍIUIO" designe.

CUARTA. - CONIRAPRESIACIóN. "EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
gor o 'El PROtESIONISIA". en concepto de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor sigu¡enle,

considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Rento

QUlNfA. - fORliA DE PAGO- Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío último del mes, prev¡o recepc¡ón de lo
fociuro que cumplo los requis¡tos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tuto Municipol de Pensiones, con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. lioo Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.31414, con Registro Federol de Con'tribuyenfes
IMP{3082'SM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se r
el dÍo hóbil inmedioto siguiente

coNrraro DE p¡Esracróx DE sEtvrctos pror!5¡oNAlEs tM?E-c?s-sA-ó¿-2o2ó.
cElEltaoo pot EL!NsT[uro MuNtctpat DE pENstoNEs ! Et DR. osca¡ ¡aMóN GuTIÉ¡¡E¡ NEvA¡Ez E! o¡ D€ tNERo Dt 2026.
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Coll6 Ri.¡ Seno No- I lm, Coloñio aíredo Chóve¿ Ch¡hwtruo, Chih., Ieletcño Oirecto (072,, http:/,^"w.ñuñiciftochihuohuo.gob.mr

s E RVtC tOS/ESTU DtOS ESPECTFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA s600.00

VISITA A HOSPITAL

Los lrolom¡enlos y/o procedimienlos derivodos de cosos méd¡cos compl¡codos, otíp¡cos o de évoluc¡ón no
previslo, que impl¡quen goslos odicionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirección Medico,
Coord¡noc¡ón de Servicios Subrogodos o Superv¡sión de Hosp¡ioles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigente.

ibirón

t.

(1" AL 10" DrA)

s400.00,
SUBSECUENTE

s300.00
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A codo focturo se deberón odjunlor los soliciludes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡enles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los serv¡cios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespond¡enle, o
enlero soiisfocción por porte de "EL lNStlTlrfO'-

Así mismo, se esl¡pulo que los focluros deberón emitirse o mós tordor óO díos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del servicio, de no cumplir con este requis¡lo no serón réconocidos por "E! lNSTlIt fO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que "EL PROtESIONISTA". se obligo o focturor oportunomenfe los mismos. Los servicios preslodos o
"Et lNSTlTt fO" después de¡ p¡ozo esloblecido deberón focturorse o portir del dío pr¡mero del mes inmed¡oro
posierior. En oquellos cosos que "Et PROFESIONISÍA" no remilo lo focluro en fiempo y con los corocleíslicos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los fociuros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio elecirónico".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio eleclrónico o fovor de "EL

PROf ESIONISTA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNSfltUTO", seró responsobil¡dod del mismo montener ocfuolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nolificorlo por escrito, odjuntondo lo coró'tulo boncorio que confengo los dotos respeclivos. De no
hocerlo, 'EL lNSIlTlrIO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA- - vlGENClA. EI presente controlo tendró uno vigencio o portir de¡ 0l enero de 2026 dl3] de diciembre de
2026, pudiendo cuolqu¡ero de "tAS PARTES". dor por terminodo esle conlro'to. notificondo por escrilo con 5 díos de
onlicipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo lerminoción.

sÉPnMA. - vERlFlcAclóN DE SERvlctos. "EL lNsIrfl,IO'podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere perlinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo 'Et lN§TlfUIO" delecte ineguloridodes.
deberó notificorlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (tresl díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo dislinlo enlre 'LAS PARTES"; esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo ¡rreguloridod deteclodo, de iguol monero "Et PROFESIONISÍA" se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor del servic¡o en el plozo onles estipulodo.

En ese senlido 'El, PROFESIONISÍA" seró responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el
el personol que esfé des¡gne poro lo reolizoc¡ón del objelo de este ¡nslrumento, quedondo es'loblecido que s

OCTAVA. - RESPON§AB|L|DAD LABORAL. 'tAS PARÍCS" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos. o entre el persoñol de "Et INSTIIUTO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y

o corgo de esie último el cumplim¡enlo de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol. fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier o'l!'o índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonto tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trqbojo, Ley de INFONAVIT. Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol v demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISTA', poro con'Et lNSTITI,TO'. OueOonOoI
poctodo tomblén que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independienth\
no existiró ñingún beneñcio contémplodo en ¡o Ley Féderol de lrobojo y/o lo Ley del lnstitulo Munic¡pol d\
Pensiones, toles como vococ¡ones, pdmo vococionol, oguinoldo, pensiones, porticipoc¡ón de los lrobojodores en
los ulilidodes de los empresos, f¡n¡quilo y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloción loborol,

coNt¡aro oE ?REsrAcróN D! sEivrctos ¡Ro¡EsroNAr.Es rM¡E.cps-sa.¿¿-2026.
cEuBtaDo pot EL tNsTtTUTo MUNtctpaL DE pEl{s¡oNEs y EL Dt. oscA¡ ta óN GuTtÉtttz NlvÁ¡E Et ot DE ENtto DE 2026-

Colb Rb Seño No. I l@. Coroñ¡o alredo Chóvez, Chihuohuo. Chih.. Ietáfoño Dt€|cro fo72l. hnp://M.muñiap*rchihuohuo.gob-mr
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libero o "Et INSTITI IO" de cuolqu¡er responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objelo del controto.
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comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "Et lNSfffUTO" en virtud de que no exisle
reloción loborol entre "LAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independ¡enle.

NOVENA- - CONFIDENCIAIIDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener la confidenciolidod del
servicio objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSÍ¡TUTO", o que seon
observodos por "EL PROFESIONISIA".

"Et PROIESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrol¡slos que lengon occeso o
conocimieñto de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciol¡dod que oquí se estipulon. Lo onter¡or en el enlendido que "E[ PROfESIONISÍA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidencioiidod, o fin de
que sus empleodos, representonles, osesores o subconfrotisios proieion lo ¡nformoción confidenciol.

Asimismo, 'Et PROfESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordqr respelo de lo informoción conf¡denc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod conten¡dos en e¡ presenle documento. 'EL PROrESIONISIA" deberó proteger
lo ¡nformoción confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoción conf¡denciol.

En porliculor, lo informoción confenido en los exped¡enles médicos seró monejodo con discreción y
confidenciol¡dod, otendiendo o los princ¡pios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden
de lo outoridod com pelente

PROtESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que ¡legoro o fener occeso con mol¡vo de lo prestoc¡ón de los servicios controtodos, inc¡uyendo, los

sislemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conoc¡miento en el desempeño de Ios servic¡os conlrotodos es prop¡edod de "EL lNSflTt,TO".

"l,AS PARTES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡goc¡ones confroídos por v¡rtud de lo presente clóusu¡o subsisliró
efinidomente, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de este inslrumento.

Lo informoc¡ón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del controlo, serón clos¡f¡codos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los
principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Profección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PAn|TES" se obligon o
guordor eslriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resulfodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplimienlo del presenle instrumento.

En coso de incumplimiento, "tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, ionto odminislrotivos o judic¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemn¡zoc¡ones conducentes por los doños
rjuicios cousodos, osÍ como Io oplicocióñ de los sonciones o que hoyo lugor

DECnlA. - AVISO DE PRIVAC¡DAD. Lo Subdirecc¡ón Adm¡nistrolivo del lnstilulo Municipql de Pensiones, con
domic¡l¡o en Colle Río Seno. número I100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trolomiento de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o ¡o d¡spuesto en el ortÍculo óó y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

coNT¡aro ot p¡ts¡acróN DE sEnvtcros pRotEsroNAr.Ei rM¡E-cps-sa-¿6.202ó.
cE!!!¡aDo poi Et tNsTlIuTo MUN¡Ctpat DE pENstoNEs y EL DR, oscan ta óN GuflÉttEz NÉvÁtar ELo] DE ENERo DE 2026.
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Firmo de controlos de presloc¡ón de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnstilulo Municipol de Pensiones y el Profesion¡slo.
Tombién pueden ser uiilizodos poro lo reol¡zoción de eslodíslicos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el orfículo 92 de lo Ley de
Prolección de Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios pqro olender
requerimieñtos de informoción de uno ouloridod compelenle, que esfén debidomente fundodos y moi¡vodos, o
bien, se ocluolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos
Personoles en Poses¡ón de Suielos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el orlículo 98 de ¡o Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol estoró disponible en:
'.: ':' . ::llx

técho de eloboroc¡ón: l0 de sept¡embre de 2018

techo de Actuollzoción: 25 de junio de 2025.

DÉCIMA PRllilERA. - MODIFICACIONES. 'tAS PARTES" convíenen en que cuolquier odición o modif¡coción o lo
dispueslo en el presen'le controto se horó por éscrito firmodo medionle convenio, suscrito por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del mismo, cuolquier oreglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonto se formolice el documento respect¡vo.

DÉCIMA SEGUNDA. - IERf,llNAClóN DEl, CONTRATO. El presente conlroto podró ser term¡nodo de monero
ont¡cipodo, por volunlod de cuolqu¡ero de 'tAS PARTES", prev¡o noliñcoción fehociente y por escrilo que se hogo
o ¡o con'troporie con ontic¡poción mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et INSTITUTO' podró rescindir el presente conlrolo, sin necesidod de decloroc¡ón judiciol. por incumplim¡enlo de
los obligociones pocfodos en el mismo. independ¡entemenie de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenten los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo "Et PROFESIONISÍA" modifique o oltere substonc¡olmenle él obieto del presente conlroto.
2. Por prestor los servicios deficienlemenle, de monero inoporluno o por ño opegorse o lo dispuesto en

présenle coniroto.
3. Por suspender in¡ustificodomenle lo prestoc¡ón del serv¡c¡o o negorse o coreg¡r los defic¡enc¡os

deteclodos por "Et INSTfrUTO"

4. Cuondo "E¡. PROfESIONISÍA" incuno en follo de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle controlo.

5. Por todos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, imper¡cio, inexper¡encio, mol moneio,
deshoneslidod, probidod, y otros. 'EL PROFESIONISIA", ofecle o lesione el interés de "Et lNSÍITUIO".

ó. Por incumpl¡mien'lo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle ¡nstrumento.

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABITIDAD ClVll,. ¡ndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto, "EL

PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del serv¡c¡o presfodo. 'Et PROFESIONISTA". exime de cuolquier responsob¡lidod o
'Et lNSTlTt IO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y
medidos que en su coso eslime convenientes poro dichos efeclos.

coNnAro DE p¡És¡AcróNDEsEnv¡crospror6¡oNArEs rM¡É-cps-sa-ó6-202ó.
cELEltaDo po¡ EL ¡NsITUto MUNIc¡?at oE pENstoNEs y EL Dn. osca¡ tA óN Gut¡É¡nt¡ N€vÁtEz E! o ¡ D! ENE¡o DE 202¿.
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oÉcn¡Á cuanra. - peoos tNDEBtDos. "Et PROFEstoNlsrA", conv¡ene que, en coso de incumplimiento o
cuolquiero de los clóusulos. se doró por rescindido el presenle conlrolo y restilu¡ró o 'Et INSTITúO" los cont¡dodes
recibidos por concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de inrereses de
ocuerdo con lo toso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presenle eierc¡cio ñscol.

OÉCltrm S¡Xfl. - CESIóN DE CONTRATO. 'l"AS PARÍES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tÍrulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, s¡n previo oulor¡zoción por escrito de lo olro
porte.

ÉClr ,c SÉ¡nr a - NOTIf lcacloNEs. fodos los nofif¡cociones y comunicociones que se d¡rion "LAS PARTES" como
onsecuencio del presente coniroto, deberón constor por escrito y ser entregodos en los domicil¡os, correos

ctrón¡cos y/o leléfonos de contoclo

OÉCt¡rl¡ OCflVl. - CUMPf¡MIENIO Ai{IISOBORNO. 'Et PROtESIONISTA decloro y gorontizo que, en lo ejecución det
presente controto, cumpliró eslrictomente con iodos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en molerio de
prevención del soborno, corrupción y prócl¡cos ¡ndeb¡dos, ¡ncluyendo los polil¡cos intemos de lo lnst¡lución
relolivos o integridod y ético.

PROtESIONISTA" se obligo o no ofrecer, promeler, outorÍzor, enlregor, solicitor o oceptor, directo o
ind¡reclomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venloio ¡ndeb¡do o incenlivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio públ¡co, empleodo de lo lnsfituc¡ón, tercero o persono relocionocjo, con el propósito dé
influir o o¡feror decis¡ones, obtener beneficios indeb¡dos, oseguror ventojos comercioles o cuolqu¡er otro fin
impropio.

Asimismo. "Et PROFESIONISTA" deberó implemenlor y monlener prócticos, confroles y procedimienlos rozonobles
poro preven¡r octos de soborno o corupc¡ón por porte de sus empleodos. ogentes, represenionles o
subconlrolislos. En coso de que "El PROFESIONISTA" lengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er octo
que puedo constituir soborno, conupc¡ón o vio¡oción o lo presenle clóusulo, deberó nolif¡corlo de monero
inmediofo y por escrilo o ¡o lnslilución.

El ¡ncumpl¡mienio de cuolquiero de los obligociones esloblecidos en lo presenle clóusulo consl¡tuiró cousol
ficien'te poro que "E[ INSTITUTO" dé por resc¡ndido e¡ conlroio de monero unilolerol, inmediofo y sin

responso b¡l¡dod olguno. sin perju¡cio del ejerc¡cio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Político Antisobomo del IMPE en: htlps://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
pos¡bles cosos de sobomo d¡ríose o: ht'tps://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

OÉCt¡tl t¡OV¡¡¡e. - CONTROVERSIAS. Los controversios que se suscilen con molivo de lo interpretoc
cumplim¡ento del presente controto serón resueltos ¡niciolmente de común ocuerdo enlre "tAS PARTES",

coN¡¡aro Dt pREstactóN DE sE¡vtclos p¡otEstoNA¡r5 tmtE-cps.sa.6¿-202ó,
c ElE!¡aDo pot E! tNs¡Tuto tauNrctpar DE lEtasroNEs y !L Dx. osca¡ iAMóN GUrÉ¡¡Er NEvÁtEz Et o¡ DE ENEto DE 202ó.

v
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'CI PROFESIONISTA", es conforme que, en cuqnlo o los contidodes rec¡b¡dos por concepto de pogos. en coso de
incumplimienfo. se constituyon como un créd¡lo fiscql, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimienlo
esioblecido en el ortículo ó4 frocción IV del Código Mun¡cipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

oÉCme Qul¡¡tl. - RECONOCIMIENTO CONIRACIUAT. "tas PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o controto que con
onlerior¡dod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "El, PROFESIONISTA" seró d¡rectomenle
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frenle o lo derechohobienc¡o y los beneficiorios que conespondon.

J
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entend¡do de que los decisiones odoplodos sobré el port¡culor deben conslor por escr¡to y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsislir e! conflicto, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloción oplicoble.

t¡íoo eur FUE Et pREsENfE coNTRATo poR tas paRTEs euE EN Et INTERVINIERoN y ENIERADAs DE su coNtENtDo y

fUERZA IEGAI., I.O RAfIFICAN Y FIRIAAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2026.

'Et rNsTtTuTo"

ING. JUAN ANTON Ez vtttasEñoR

.ET PROFESIONISTA"

DR. oscaR nemó¡.¡ ourÉnnrz ¡¡rvÁn

TESTIGOS

c.P. s .vtA v DR. ATFONSO RE NTRERAS

SU BDIRECTORA SU BDIRECTOR M DEI. I o
DEI. INSIITUTO MU DE PENSION PEN SION ES

DRA. TAURA C rntlxoe HevÁnrz
COORDINAD

DEI. INSIITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNT¡A¡o Dt rt[ir^cróN oE sÉ¡vrcros ptofEsroN^Lls r[?t-c?s-ta-óó-2024-
c!!!!raoo ?or EL rNlt¡¡lrro rluNrcrpal oE iE¡iroNE5 y tr. Dr. oScar raróN GUI|É¡¡E NEVÁ¡E¡ E! ol oE tNEto Da 2o2¿.

tctP

Cor¡e Rio Serc No. I l@. Cobñb altredo Chóve¿ Chih@huo. Chlh.. léétono Drecto {02). hhp://ww*.muñ¡cipiochihuohuo.gobj¡x

vlcÉsli A. - ¡unlsolcctót¡ Y CO,I^PEIENCIA- En lodo lo no previsro en el presente controto se reg¡ro por los

d¡spos¡ciones contenidos en el Cód¡go Clv¡l del Estodo de Ch¡huohuo, mon¡fes'tondo 'tAS ?ARTES" que en este
controlo no exisle ningún v¡c¡o del consenlimiento que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del
presenfe instrumento legol "l,AS PARTES" ocuerdon sometérse o lo jur¡sd¡cción de los tr¡bunoles judic¡oles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo 'tonto ol fuero que pud¡ere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenles o fuluros, o por cuolquier otro couso.

DIRECTOR OEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

MUNICIPAI.

SERVICIOS SUBROGADOS
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